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~ u ~[NADO 
RE fil ) )MINI NA 

/oa~ flAala¡u&J< 
PRESIDENTE DE LA RE F'UBLICA D O MIN I CANA 

NUMERO: 
13714 

Santo Domingo de Guzmán,D. N. 
• 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

2 3 MAYO 1974 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto 

de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se modifica el artículo 25, 

pirrafo I de la Ley No.5220 .sobre Divisi6n Territorial de la 

República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

Mediante la modificaci6n propuesta la Villa de Cañafis­

tol, perteneciente a la Secci6n de Matanzás, Municipio de 

Barrí, Provincia Peravia, se constituye en Secci6n del mencio­

nado Municipio de Barrí. Sus moradores se han superado, impri­

miéndole a la citada Villa gran actividad, progreso y dina­

mismo. 

La mencionada comunidad, en vista del desarrollo alcan­

zado en los últimos años, merece reconocimiento, concedién­

dole la categoría política de Secci6n. 

. •••• I 
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f oar¡uin flJala!JU&Jt 
PRE:9101::NTE DE LA RE?UBLIC A D O MIN I CA N A 
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Por tales raznnes, espero, que los señores legisladores 

le habrán de impartir a dicho proyecto de ley su voto apro­

batorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que los moradores de la Villa de Cañafis­
tol han solicitado que sea elevada su categoría política, en 
vista del progreso que han alcanzado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. La Villa de Cañafistol, perteneciente a la Sec­
ción Matanzas, del Municipio de Baní, Provincia Peravia, cons­
tituirá en lo sucesivo una Sección, con el nombre de Sección 
de Cañafistol, perteneciente a la jurisdicción territorial · 
del citado Municipio de Baní. Su cabecera será la villa deno­
minada Cañafistol. 

Art. 2. Las previsiones de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del próximo 16 de agosto del presente año 
de 1974. 

Art. 3. La presente Ley modifica en cuanto sea necesa­
rio el artículo 25 en su párrafo I de la Ley No.5220 sobre 
División Territorial de la República Dominicana, de fecha 
21 de septiembre de 1959. 

DADA, etc ........... . 
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~tJ SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

Santo Dom.in o de Guz~án, D •• , 

O O 16 7 29 de mayo de 1974.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable President de la Repdblica, 
Su Despacho.-

Honora le Señor President: 

viso a u ted, recibo de eu Mensaje úm.13714 de fe­
cha 23 de yo del no en curo, y del proyecto de ley m dian­
te el cual se modifica el artículo 25 párrafo I de la Ley No. 
5220 sobre Divisi6n Territoml de la Aepública Dominicana, de 
fecha 21 de eeptie bre de 1959. 

ediante la od1ficaci6n propuesta la Villa de Caña­
f1stol, iert neciente a la Seoci6n de Matanzas, Municipio d -
Ban!, Provincia Peravia, se constituye en Secc16n del mencion~ 
do Municipio de Baní. 

Pláceme participarle que el Senado, en u eai6n de 
e ta misma fecha aprob6 el referido proyecto de ley y lo remi­
tió a la Cámara d Diputados para loa fines conelitucionale. 

Con sentimientos de la más alta oonsideraci6n y eat_! 
roa, o luda a usted muy atentamente, 

arn.-

Adriano ·A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



~ ~u SENADO 
REP Bl {_ )OMINII .ANA 

001 66 
Santo Domingo de Guzmán, D •• , 

29 de mayo de 1974. -

e~or 
tillo • uzmán Fernández, 

?residente C mara Diputados, 
Su Despacho . -

Señor Presidente: 

probado por el Senado en aesi6n de ta mi~ 
tech, p áceme r itir a uet d p ra loe fines constitucio­

nales el anexo proyecto de Ley mediante el cual se modifica -
el artículo 25, pár~afo I de la Ley o. 5220 sobre División T! 
rritorial e la Republic Dominicana, de íech 21 de septiem­
bre de 1959. 

ediante la modificaci6n propuest de Villa 
de Caña.fistol, perteneciente a la Sección de atanzas, Munici 
pio de Baní, Provine! Peravi, seco tuye n Sección del': 
mencionado unicipio de Ban! . 

cutivo. 

am. -

Eate proyecto de ley, procede del Poder Ej -

uy atent nte le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. -
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~tf SENADO 
REPUl',LICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_w1to uoCTinLo Ge uuztln , 
5 Je junio de 1974 

000208 

-'~ • • driano uribe v i l ve. 
_resiaente cel ~enado , 
.... u .:Jesp&cho . 

e-nor _residente: 

~viso a usted recibo de su ofic io ~o . 001C6 ~e 
:echa 29 ~~ kayo de 1S7~, junto al CUctl cespués de 

s i do aprobado por el ena~o , re□iti6 usted a 
es ,:;r véÍ. ariS de ....,i1.,U.té:'aos el i,royccto de ley edian,:;e 
el cual se modifica el &rt í culo 25 , ~lrrcfo: de 1~ 
I.ey ~o . 5~20 sob.!:·e ivisión ... erritorial e le _._e.!".'.;._o _ ..:. ­
ca ominican& , ~e fechó ~1 de septiembre ae 1SJ9 . 

ste ~~oyecto f ' a~rob-do ü 
celé brc;,a& l_oy , ,1 r - .~i tic. o al :_ caer 
fbes const~tuc· nal~s Qe lugar . 

ccr 

er. SE; -:ién 
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~ti SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

anto omingo de ~uzmánt D. r. 
5 e junio de 1974. 

"'}::.-. driano ~-... Uri be -=- il V!':! 
:residente el Lenado, 

- ...,ospac o. 

,-sñor . res· a.ent·e: 

~v1eo usted recibo de su oficío Io . 001-5 de 
fecha 29 de a.,yo ü.e 1-;,;71. • junta ll cuc:.-l. ;es ,1és de 
hab r ido ap1·obs.d po:r.~ el ·3n do, remitió usted a 
esta ,.,r-í a.ro. cte Li_¡:.·touos el proyect;o de ley mediante 
el cual se modifica .... 1 ar·ticulo 25, .,. h•r:,fo I <le 1 
Ley 0 . 5220 sobre Livisi.ón _errJ.torial .,.8 la ít;,: úbli­
ca. Dominicana., cle fecha -1 cte sepvierobrt ·1 1959 .. 

ste proyecto fué robado e urgencia en sesión 
celebra.da hoy, y 1.•emitiao al ~ oder =jecutivo para los 
fine~ constitucionales d lu"ar• 

ccr 

ten ta.mente le sal u.da, 

tilia 
residente 

• uz án ernández 
e la Cámara de Diputado 
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L '>ENADO 
REr BL CA ÜOMIMI ANA 

- 4 1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINR:i.NA 

NÚm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

JU . 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley mediante la 

cual la Villa de Cañafistol, perten~ciente a la Sección Matanzas, del 

Municipio de Ban{, Provincia Peravia, constituirá en lo sucesivo una 

Sección, con el nombre de Sección de Cañafistol, perteneciente al ci­

tado Municipio, ha sido promulgada en fecha 7 de junio en curso y re­

gistrada con el 0 • 673.-

JRR 
jed/aq. 

\ 

Atentamente, 

I 

Tu-. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



~ 

ttf SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

1 

• 



• . 1 

t 

~ 

tl:DSENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

f,J,.f} SENADO 
~ RE.runuCA DOMINICANA 

• 
.. 

• 

JU .. 

1 • 


	expediente_1356_002
	expediente_1356_003
	expediente_1356_004
	expediente_1356_005
	expediente_1356_006
	expediente_1356_007
	expediente_1356_008
	expediente_1356_009
	expediente_1356_010
	expediente_1356_011
	expediente_1356_012
	expediente_1356_013
	expediente_1356_014
	expediente_1356_015
	expediente_1356_016

